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Expediente: CPAO9OOl65/18
No. de Of icio: SFCDMx/U tF / CEv CE/1858/2O18

Ciudad de México, a 25 de julio de 2018'

ACUERDO POR EL OUE SE DECLARA INTEGRADO EL EXPEDIENTE

Esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia

Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 16 de

la Constitución potítica de los Estados Unidos Mexicanos vigente, PRIMERO, SEGUNDO y DÉCIMO

cuARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la Reforma
política de la Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016;

artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; así como en las cláusulas PRIMERA,

SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vt, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de Colaboración

Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de

2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta Oficial del

Distrito Federal el 20 de agosto de 2015; cláusulas PRIMERA, primer párrafo, fracciones l' ll y lll y
SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll y Xll, del Anexo l, de dicho Convenio, publicado en el Diario

Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artículos 3,94 v 95 del Estatuto de Gobierno del

Distrito Federal vigente; artículos 2, 3 primer párrafo, fracción Xlll, 5, 8, 9, 15, primer párrafo, fracción

Vlll, 17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica de la

Adminisiración públicJOe lá Ciudad de México vigente; artículos 2, primer párrafo, fracción Y,6y7,
primer párrafo, fracciones V y Vt y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente,

artículos 1, 3, primer párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral 1, 36 Bis'

primer párrafo, fracciones XV, incisos a), b), y c), XVl, XX, XXlll, XXIV y XXXI y 92Ter, primer párrafo,

fracciones t, incisos a), b) y c), lt, lV y XXVI del Reglamento Interior de la Administración Pública del

Distrito Federal vigente; artículo 155, de la Ley Aduanera vigente, y considerando que:

l.- En ejecución de la orden de visita domiciliaria número CVDO9OOI5S/18, contenida en el oficio

número SFCDMX/U 1F/CEVCE/DpEO/CVDOO155,/18, de fecha 18 de abril de 2018, dirigida al C'

propietario, poseedoi y/o Tenedor de las mercancías localizadas en el domicilio: Puesto semifijo

ubicado sobre Avenida Jalisco entre Calle Arquitecto Carlos Lazo y Calle Tordo, Colonia

Tacubaya, Código Postal 11870, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México, girada por la

suscrita Coordinadora Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia

Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 42,

primer párrafo, fracción V, inciso e) y segundo párrafo y artículo 49, del Código Fiscal de la Federación

vigente; artículos 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, PRIMERO' SEGUNDo

v óÉcl¡lo cUARTo de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas

áiversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la
Reforma poiítica de la Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero

de 2016; artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; así como en la cláusula SEGUNDA'

primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA, CUARTA, OCTAVA, párrafo primero, fracción l, incisos

ie¡ y d); N9VENA, párrafo primero del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal
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, fracc nes l, ll, lll y lV y SEGUNDA, pr¡ er pá rraf o,
fracciones l, ll, lll y Xll, del Anexo 1, de dicho Con enio, p blicado en el Diario Oficial de la ederación
el 04 de noviembre de 2016; artículos 3, 94 y 95 I Esta to de Gobierno del Distrito Fed al v¡gente;
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l, 7, fracción Vlll, inciso g), nume | 1, 36 Bis,
fracciones XV, incisos a), b), c) y d), XVl, XX y XX r, fracción l, incisos a), b), c) y d , ll, lv, vl y
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merca cías de origen y procedencia

consistente en Caso Uno y Dos: 992 piezas d Acc rios para celular, varias mar s y vanos
modelos, de origen y procedencia extranjera, I

del sexo masculino de aproximadamente 60 a
aproximada de .',.7O metros, tés morena, cabel

s cual s se encontraban en poder de u a persona
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144, primer párrafo, fracciones ll, lll, Vll, X, XVI
últ¡mo párrafo y 38, primer párrafo, fracción V de
la visita domiciliaria, en donde se localizaron
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Puesto semifijo ubicado sobre Avenida Jalisco
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2.- Derivado de dicha visita domiciliaria se conoci que el . Propietario, Poseedor y/o Te edor de la
mercancía de procedencia éxtranjera, no exhi ¡ó do mentación alguna con la cual retendiera
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ururffiA# ffiH tMTHilffiffiM#
ffiJH#IJT'VA Mffi VHRIFI#ACINTU MH #$Mffi

Calln #rimntn 2S3 N ^ 178" fr*l*nia rícnla #rientaf
CI" f;.P {}&5##

$H$MffiTAffiI wffiYtueiltrA$
ffifuAructnffiA
IS ffiXTHR[#ffi

t*u,o*u,*#'t{

##ffi mn*¿*

T . #7f,)1-47 4.9



CDM}(
CIUDAD OE ¡{ÉXICO

Número de Orden: CVDO9OO155/18
Expediente: CPAO9O0165^8

No. de oficio: sFcDMx/u tF / CEv cEfi858/2o18

3.- Al notificarse el Inicio del presente procedimiento Administrativo, se informó al c. Propietario,

poseedor y/o Tenedor de la mercancía de procedencia extranjera, que contaba con un plazo de

diez días hábiles computados a partir del día siguiente a aquél en que surtiera efectos la notificación

del Inicio del procedimiento Administrativo en Máteria Aduanera para ofrecer pruebas y alegatos que a

su derecho convinieran. Dicho plazo inició el 16 de mayo de 2018 y feneció el 29 de mayo de 2018' lo

anterior, de conformidad con los artículos 15O y 155, de la Ley Aduanera, que en su parte conducente

refieren lo siguiente:

'Artículo tSO. Las autoridades aduaneras levantarán el acta de inicio del procedimiento

administrativo en mater¡a aduanerl irárdo con motivo del reconocimiento aduanero, de la

verificación de mercancras en tranlpoiá o por et eie.rcicio de las facuttades de comprobación'

embarguen precautoriamente mercancías en los términos previstos por esta Ley'

Dicha acta deberá señalar que et interesado cuenta con un plazo de diez dlas hábiles'

contadosapartirdetdíasiguienteaaquelenquesurtaefectoslanotificación'afinde
ofrecer tas plueb,as y formutár /os a/egatos que a su derecho convenga''

,,Artículo t55. Si durante la práctica de una visita domicitiaria se encuentra mercancía extraniera

cuya tegatesfancia en el país no se acredite, tos visitadores procederán a efectuar el embargo

precautor¡o en los casos preyisfos en el artículo l5l y cumptiendo con las formalidades a que se

refiere et artículo l5o de esta Ley. El acta de embargo, en esfos casos' hará /as veces de acta

finat entapartedetavisitaguese ietacionacon/os impuestosal comercioexteriory /ascuofas

compensatorias de las mercancías embargadas' En esfe supuesto' et visitado contará con un

ptazo de diez días siguientes a aquét 
"náre 

surta efectos la notificación de dicha acta' para

acreditar t"i"g"l iríirl¡, 
"n 

a lint áe'tas mercancías embargadas y ofrecerá las pruebas

dentro de este plazo. El ofrecimiento, desahogo y valoración de las pruebas se hará de

conformidad áon io" artículos 123 y l3o det Código Fiscalde la Federación"""'

(El énfasis es nuestro)

Luego entonces, los diez días hábiles para el ofrecimiento de pruebas y alegatos a que el

contribuyente tenía derecho, ," .otpriuton u partir del 16 de mayo de 2018 y feneció el 29 de mayo

de 2018, contándose para tales efectos los días 
'16,17,18, 

2'',22' 23' 24' 25' 28 y 29 de mayo de 2Ol8'

por ser hábiles y descontándose los días 19, 20, 26 V 27 de mayo de 2Ol8' por ser inhábiles' de

conformidad con el artículo 12 del Código Fiscal de la Federación vigente'

4.- Dentro de dicho plazo, el C. Propietario, Poseedor y/o Tenedor de las mercancías de

procedencia extranjera, no presentó pruebas o alegatos algunos tendientes a desvirtuar las

irregularidaoes señaládas en el Acta de Inicio de procedlmiento Administrativo en Materia Aduanera

de fecha 18 de abril de 2018.

5.- Mediante oficio número SFCDMX/U]F/CEVCE/O896/2O18 de fecha 14 de mavo de 2018' esta

coordinación Ejecutiva de Verificacióh de comercio Exterior, designó a la c' Miriám Durón Pérez'

como perito Dictaminador, en el procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, derivado de la

orden de visita domiciliaria llevada a cabo el día 18 de abril de 2018'
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6.- Mediante oficio número SFCDMX/U|F/CEV
Dirección de Procedimientos Legales de esta c
Exterior, solicitó Dictamen de Clasificación Aranc
procedencia extranjera, sujeta a embargo prec
número CVDO9OOISS/l8, de fecha 1B de
s Fc D M X/UtF / CEVC E/ D?EO /CVD OO1 5s/18.

7.- Que mediante oficio número SFCDMX/UIF/C
Subdirección del Recinto Fiscal entregó el D¡ctam
la Mercancía, a la referida Dirección de Procedimi

Por lo que en términos de los artículos lss de la
Federación vigente aplicado supletoriamente en
]e de la referida Ley Aduanera, y en virtud de h
escrito de pruebas y alegatos y no existir dil¡genci

Acu

Primero.- con fecha 30 de mayo de 2ol8, se t¡
Administrativo en Materia Aduanera número c
artículo 155 de la Ley Aduanera vigente.

Segundo.- Hágase del conocimiento al C. Prop¡e
procedencia extranjera, por estrados, en térm
párrafo, fracción del Código Fiscal de la F

el pres te acuerdo.

Ate tam

inadora Ejecutiva de Verificación
lomercio Exterior.

C.c.c.e.p.- Lic. Ricardo Rfos Garza.- Titular de la Unidad de Inteligencia Financiera de la Sec
C.c.c.e.p.- L.C.P. Marfa Teresa Velázquez López.- Jefatura de Unidad Departamental de Control
México.- Para su Conocimiento Presente.
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Exped iente: CPAO9OOI65/18

No. de Of¡cio: SFCDM X/UIF /CEVCE/1859/2O18

sunto: Acuerdo Por el que se declara integrado
Administrativo enI expediente del Procedimiento

ateria Aduanera.

Ciudad de México, a 25 de julio de 2018'

C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la

mercancía de procedencia extraniera'
(Notificación Por estrados).

Esta coordinación Ejecutiva de Verificación de comercio Exterior de la unidad de Inteligencia

Financiera de la Secretaría de Finanzas de la ciudad de México, con fundamento en los artículos 16 de

ra constitución porítica de ros Estados unidos Mexicanos v¡éente, pRtMERO, SEGUNDo y DEclMo

cuARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas

disposiciones de ta constitución política dé tos Estados Unidos Mexicanos, en materia de la Reforma

política de la ciudad de México, publicado en el Diario oficial de la Federación el 29 de enero de 2016;

artículos 13 y 14 de la Ley de coordinación Fiscal vigente; así como en las cláusulas PRIMERA'

SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del convenio de colaboración

Administrativa en Materia Fiscal Federal, celeLrado por ét Gobierno Federal por conducto de la

secretaría de Hacienda y crédito públiio, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de

2015, publicaoo en ei óúrio oficial oe la Floeración el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta oficial del

Distrito Federal el 20 de agosto de 2015; cláusulas pRl¡'lERÁ, primer párrafo, fracciones l, ll y lll y

SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll y Xll, del Anexo 1, de dicho convenio, publicado en el Diario

oficial de la Federación el o4 de noviembre de 2016; artículos 3,94 y 95 del Estatuto de Gobierno del

Distrito Federal vigente; artículos z, s, óiit"t párrafo, fracción Xlll, 5, 8, 9, 15' primer párrafo' fracción

V¡t, t7 y 30, primer y segundo párlafos, fiacciones lV, Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica de la

Adririnistración pública de la Ciudad de México vigente; artículos 2, primer párrafo, fracción V, 6 y 7'

primer párrafo, fracciones V y Vl V tittimo párrafJdel Código Fiscal de la Ciudad de México vigente'

artículos l, 3, fracción 1,7, primer párrafo, fracción Vlll, inJiso 9), numeral 1, 36 Bis, primer párrafo'

fraccionesXV,incisosa),b),c)yd),XVl,X'X'XX|VyXXX|yg2fár'primerp-árrafo'fraccionesl'incisos
a), b), c) y d), lt, lV, Vl y XXV| del Reglamento Interlor de lá Administración Pública del Distrito Federal

vigente; artículo lsb, oé la Ley Rduanera vigente, y en relación con el Procedimiento Administrativo en

Materia Aduanera de fecha 1g de abril dé 2ol8, en ejercicio de la orden de visita domiciliaria de

mercancía de procedencia extranjera número cvDo9ool55/'18, contenida en el oficio número

SFCDMX/U tF/CEVCE/DPEO/CVDOO155/18 de fecha 18 de abril de 2018' le informa que se ha emitido

el Acuerdo de fecha Zá Oe iulio de 2018, el cual señala medularmente lo siguiente:

/
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por integrado el expediente del
'a número CPAO9OOIGS49, en
duanera vigente,

; Pose edor !/o Tenedor de /as
os, en términos de lo dispuesfo
y 139 del Código Fiscal de la
de la Ley Aduanera, el presenfe

acuerdo de referencia.

la Ciudad de México.- Para su conocimiento. presente.
Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretarfa de Fina e la Cludad de
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"Primero.- Con fecha 30 de mayo de 2OlB,
Procedimiento Administrativo en Materia
términos de lo dispuesfo en el artículo lss d

Segundo.- Hágase del conocimiento al C. p
mercancías de procedencia extranjera,
por /os articulos 134, primer párrafo, fra
Federación y artículo 150, párrafos tercero
acuerdo,"

Sírvase

Aten

una copia con firma autó

Lic. í-a Galindo
Co inadora Ejecutiva de Verificación
de omercio Exterior.

C.c.c.e.p.- Lic. Ricardo Rfos Garza.' Titular de la Unidad de Inteligencia Financlera de la Secreta
C.c.c.e.p.- L.C.P. Marla Teresa Velázquez López.- Jefatura de Unidad Departamentalde Control
México.- Para su Conocimiento presente.
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CIUDAS DE I,IEXICO

Número de Orden: CVDO9OOI55/I8
Expedlente: CPAOgOOt65^8

ACUERDO DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las l2:3O horas del día 26 de iulio de 20'18, esta Dirección de
procedimientos Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de

Inteligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos
.¡6, párrafos primero y antepenúltimo de la Constitución PolÍtica de los Estados Unidos Mexicanos vigente;

artículos PR|MERO, SEGUNDO y DECIMO CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran
reformadas y derogadas diversas dísposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016, artfculos 13 y 14 de la Ley de

boordinación Fiscal vigente; cláusulas SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y

CUARTA, del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno
Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Ptiblico, y el Gobierno del Distrito Federal, con

fecha de 13 de julio de 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la

Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20 de agosto de 2015; Cláusula PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll

y l¡, y SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll, Vl, lX, Xl y Xll del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en

ál Oiar¡o Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artículos 3,94 y 95 del Estatuto de Gobierno

del Distrito Federal vigente; artículos 2, 3, primer párrafo, fracción Xlll, 5, 8, 9, 15 primer párrafo, fracción Vlll,

17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, Vll, lX y XLV de la Ley Orgánica de la Administración
pública de la Ciudad de México vigente; artículos 2, primer párrafo, fracción V, 6 y 7, primer párrafo,

fracciones V y Vt y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente, artículos 1, 3, primer

párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral 1, subnumeral 1'3; 36 Bis, primer párrafo,

fracciones XVt, XX y XXXI, 92Ter, primer párrafo, fracciones ll, lV, V, lX, Xl, XXVI y XXXI y 92 Sextus, primer

párrafo, fracciones I y Vl del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal vigente;

artículo 150, cuarto óárrato de la Ley Aduanera vigente; artículos 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del

Código Fiscal de la Federación vigente; publica el presente para efectuar la notificación de los oficios

números SFCDMX/UIF/CEVCE/1858/2O18 y SFCDMX/UJF/CEVCE/1859/2O18, ambos de fecha 25 de
jufio de 2018, a través de los cuáles se hace del conocimiento al C. Propietario, poseedor y/o tenedor
de la mercancía de procedencia extranjera consistente en Casos Uno v Dos: 992 piezas de Accesorios
para celular, varias marcas y varios modelos, de origen y procedencia extranjera, que se declaró
integrado el expediente administrativo número CPAO9OOI65/18; en virtud de oue el comoareciente se

I lnici
facu¡tááes de comprobac¡ón. en consecuencia no señaló domicilio para oír v recibir notificaciones. Por

realiza la notifiCaeión de referencia. así como las subsecuentes notlficaclones por estraoos.
fuándose los l¡tados oficios, así como el presente acuerdo en los estrados de este Recinto Fiscal con

domicilio en la calle Oriente 233 número 
.l78, Colonia Agrícola Oriental, C.P, O85OO, Delegación lztacalco de

esta Ciudad. ----------
Así como en la página web de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México cuya dirección electrónica
es: www.finanzas.cdmx.gob.mx.---

Atentamente

M LAH ANIBAL SOTO VAZGUEZ
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CDh{X
cruoAü DE l.lÉXICO

Número de Orden: CVDOgOOlss/tg
ExPedlente: CPAO9OOt6S/l8

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las 12:35 horas del día 26 de julio de 2018, esta Dirección de Procedimientos

Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia

Finlnciera de la Secretaría de Éinanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artÍculos 16, párrafos

primero y antepenúltimo de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos vigente; artículos
'pRlvgno, 

SEGUNDO y DÉCIMO CUARTO de los Transitorios del Decreto pOr el que se declaran reformadas

y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos publicado

en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016, artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal

vigente; cláusulas SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de

Cólaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de

la Secretarfa de Hacienda y Crédito público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de

2015, pubticado en el Diario oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta oficial del

Distrito Federal el 20 de agosto de 2015; Cláusula PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll, y SEGUNDA,

primer párrafo, fraccionesltt, vt, tX, Xl y Xlt del Anexo 1, de dicho convenio, publicado en el Diario oficial de

la Federación et 04 de noviembre de 2016; artículos 3,94 y 95 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal

vigente; artÍculos 2, 3, primer párrafo, fracción Xlll, 5, 8, 9, 15 primer párrafo, fracción Vlll, 17 y 30, primer y

sóundo párrafos, fracciones lv, vl, Vll, tX y XLV de la Ley orgánica de la Administración Pública de la

C¡uOaO de México vigente; artículos 2, primer párrafo, fracción V, 6 y 7, primer párrafo, fracciones V y Vl y

último párrafo del Céd¡go Fiscal de la Ciudad de México vigente, artículos l, 3, primer párrafo, fracción l' 7,

primer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral 1, subnumeral 1.3; 36 Bis, primer párrafo, fracciones XVI' XX y

XXXI, 92 Ter, primer párrafo, fracciónes ll, lV, V, lX, Xl, XXVI y XXXI y 92 Sextus, primer párrafo, fracciones I

y Vl del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal vigente; artfculo 150, cuarto

bárrafo de ia Ley Aduanera vigente; artículos 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal de la

Federación vigente; hace constar:-------------
La notificación de tos oficios números SFCDMX/U]F/CEVCVI8*/2ü8 y SFCDMX/U\F/CEVCE/1859/2O18, ambos

de fecha 25 de julio de 2018, a través de los cuáles se hace del conocimiento al C. Propietario,
póseeOor y/o tenldor de la mercancía de procedencia extranjera consistente en Casos Uno y Dos: 992
pi"="r de Áccesorios para celular, varias marcas y varios modelos, de origen y procedencia extranjera,

bue se declaró integrado el expediente administrativo número CPAO9OO165/18.------

Se tendrá como fecha de notiiicación el día 17 de agosto de 20'18, es decir el décimo sexto día siguiente al

día en que se actúa, considerando que los citados oficios, estarán fijados en los estrados del Recinto Fiscal a

partir del día26 de julio de 2018, contándose para tales efectos el plazo de quince días a partir del día27

be julio de 2o1g at ig oe agosto de 2o18, tomándose en cuenta los dÍas 27,30 y 31 de iulio de 2018, así

como los dlas Ol, 02, 03, 06, 07, 08, 09, lO, 13, 14, 15 y 16 de agosto de 2018, por ser hábiles y

descontándose los días 28 y 29 de julio de 2018, asícomo los días 04, 05, 11y12 de agosto de 20'18' por

::-'.l11li:l:.11-lllll-l'-T.:-:::.:1.:lT.::: l3#f::l:.:.:-::::1.9-:.:T--::-::::l-:-:-ll-'-::::::--:---:--:--:::::--:
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CDMX

CONTRIBUYENTE:

ctuDAD oE ¡lÉxlco

Orden No.: CVDO9OOISS/18
Expediente: CPAO9OOI6S /18

CÉDULA DE RETIRO

DATOS DEL PROCEDIMIENTO

c. pRoptETARto, posEEDoR y /o TENEDoR DE LA MERcANcfA DE

PROCEDENCIA EXTRANJ ERA.

DOMICILIO DONDE SE RE¡UIZÓ PUESTO SEMIFIJO UBICADO SOBRE AVENIDA JALISCO ENTRE CALLE

LA VtStTA DOMICILIARIA: AROUITECTO CARLOS LAZO Y CALLE TORDO, COLONIA TACUBAYA,
cóoleo PosrAL ll87o, DELEeaclÓu MIGUEL HIDALGo, cluDAD DE

PAMA N".:
oFrcto o ACUERDO
NOTIFICAR:

rqExrco.
cPAOgOOl6s^8.

A SFCDMX/UIF/CEVCE4858/2O18 Y SFCDMX/U|FICEVCE/859/2O18 AMBOS
DE FECHA zs oE ¡ullo DE 2018, a rnavÉd DE Los cuAles sE oEcunÓ
INTEGRADO EL EXPEDIENTE RELACIONADO CON EL PROCEDIMIENTO

ADMtNtSTRATIVO EN MATERIA ADUANERA l.tt]¡¡ERO CPAO9OOI6S/18.

EL suscRtro cutrLAHUAc ANIBAL soro vAzeuEz,. EN vl ceRAcreR DE DtREcroR DE PRocEDlMlENTos LEGALES

óÉ re éóoÁorñÁóréñ EJEculvA DE vERtFtcAcróN oe coMERcto EXrERtoR, DEPEND|ENTE DE LA UNIDAD DE

tNTELtGENctA nNaNcleñ¡ óE ln secnerenfe oe FtNANzAS DE LA ctuDAo oe vÉxtco, slENDo LAS l2:4o HORAS

óiióI¡ zo DE JULIo DE 2oI8, HAGo CoNSTAR QUE UNA VEz aUE HAYA TRANSCURRIDO EL PLAZO DE QUINCE

ór¡s HÁaiEs cóñseculvos, coMpurADos A pARTtR oEl ofe 27 DE JULto DE 2ol8 AL 16 DE Acosro DE 2018,

ióv¡Noose EN cuEr.ri¡ lós'oies 27,30y sr DE JULro DE 2018, esf covo Los of¡s ol, 02, 03, 06, 07' 08' 09,

lo, 13, 14, 15 y 16 DE AGosTo DE 2otg, poR sER HAetues v oescor.¡rANDosE los ofas 28Y 29 DE JULIO DE 2ol8'

esróbüb-Los ór¡i o¿, os,ll y 12 DE Acosro DE 2otg, poR sER lNHAsrLes, DE coNFoRMtDAD coN rl ¡RrfcuLo
iibgl céoléóliscÁi DE LA FEDERActoN vtcENrE y srENDo euE EL t7 DE Acosro DE 2o18,^sER4^E^!P.qq!9

Ieiió biÁ ilgureÑTE AL of¡ e¡.I aUE soN FIJADoS, EL AcUERDo Y CONSTANCIAS DE NOTIFICACION POR

eirnÁoói, Ásióóvo uos órrcós ñrJvEnos sFcDMx/utF/cEVcE^ss8/2o1sy sFcDMx/utF/cEvcE^8se/2o18,
AMBOS DE FECHA 25 DE JULIO DE 2018, DIRIGIDOS AL C. PROPIETAR¡O, POSEEDOR Y/O TENEDOR DE LA

ueñéÁntie oi pnocgóexél¡ exrneH.lERe, e rR¡vÉs DE Los cuÁr-Es sE DEcLARó TNTEGRADO EL EXPEDIENTE

DEL pRocEDtMtENTo ADMtNtsrRATtvo EN MATERTA ADUANERA; Lo ANTERtoR, eu rERvl¡los DEL anrfcuuo tso,
pARRAFo rERcERo y cuARTo DE LA LEy ADUANERA EN vrGoR v el eRtfcuLo 134, PRIMER pÁnn¡ro, FRAcclÓN

iIi V iió óer- óéóIao FIScAL DE LA FEDERIcIÓ¡I VIGENTE; ES MoTIVo PoR EL CUAL RETIRARÉ OC UOS ESTRADOS

óe ú-cóonól¡,reóroñ EJEculvA DE vERtFlcAcró¡r oE coMERcto EXTERIoR, EL AcuERDo Y coNsrANclAs DE

ñóiiÉróÁéroñ pon EsrRADos DE Los oFlctos r.¡rJuEnos sFcDMx/utFlcÉvcEnsss/2olg Y

siCopriZúreZcEvcEness/2ots, AMBos DE FEcHA 2s DE JULro DE 2018; oFlclos QUE soN fl..l{D_olltf_9o|gF!
AcuERDo oe ruolplcÁclbn Eu Los ctrADos ESTRADos oel ofe 26 DE JULto DE 2018, Los CUALES SERAN

CirIñÁ_oóIeI oiI zo DE AGosTo DE 2oI8, oUEDANDo PoR TANTo LEGALMENTE NOTIFICADOS EL 17 DE AGOSTO

DE 2018.--- --------::::::::::__:_;;ñ;;;::::::_::::::::::::::::::_:::::::::::::_:::::::_::::::::::::::
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